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INFORME CULTIVO DE LA CEBOLLA

1. INTRODUCCION

La cebolla es originaria de Asía Central, como el ajo y la chalota. En la Edad Media se la utilizaba tanto culinariamente como en farmacia. 
La cebolla pertenece a la familia de las Liliáceas (ajo, puerro). La cebolla es la parte subterránea en forma de bulbo amarillo rojo violáceo de una pequeña planta, la cual tiene sus verdes ramas verdes y redondas, que están huecas por dentro. La cebolla blanca se recolecta a finales de primavera y las de color se recogen a finales de verano.

Es una planta de climas templados y no húmedos, necesita terrenos no calcáreos, sueltos, sanos, profundos y ricos en materia orgánica.
2. SUPERFICIE Y PRODUCCION
Según datos del MAPA, (Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación) en 2006, la superficie cultivada de cebolla se cuantificaba en 16.473 hectáreas, cifra que representa una mínima reducción respecto al 2005, en el que hubo 16.556 hectáreas. Sin embargo, en la principal zona productora española, Castilla La Mancha, la superficie pasó de 7.867 hectáreas en 2005 a 8.793 hectáreas en 2006. 
Castilla-La Mancha representa más de la mitad de la superficie total cultivada en España, concretamente un 53,38%. Y este porcentaje aumenta de manera espectacular si en el conjunto de variedades de cebolla, atendemos sólo a las de mayor importancia, grano y medio grano, dejando a parte las babosas. En este caso, Castilla La Mancha representa 8.083 hectáreas, el 65% del cultivo español, que en su totalidad llega a las 12.465 hectáreas.

En el periodo referido, 2005-2006, hay un incremento de superficie de grano y medio grano, que pasa de las 7.132 a las ya 8.083 hectáreas. En volumen de producción se llega a las 555.800 toneladas de un total de 736.800 para todo el territorio español.
Sólo una provincia, Albacete, representa el 45% de la superficie cultivada en España (5.600 hectáreas) y el 55% de la producción española de grano y medio grano. La especialización y el desarrollo de las más avanzadas tecnologías tienen aquí su fuerza más importante.
La cebolla manchega es la preferida para la exportación, labor que en líneas generales se encuentra en manos de empresas valencianas.
En la siguiente tabla podemos observar los datos de superficie y producción provisional para el año 2007, dónde se ve un ligero incremento en la superficie destinada a este cultivo, respecto al año 2006.

Datos de producción en Castilla-La Mancha para el año 2007.

	
	ALBACETE
	CIUDAD REAL
	CUENCA
	GUADALAJARA
	TOLEDO
	C.-LA MANCHA

	PRODUCTO
	SUP. 
(Has)
	PROdD. 
(TM.)
	SUP. 
(Has)
	PROD. 
(TM.)
	SUP. 
(Has)
	PROD. 
(TM.)
	SUP. 
(Has)
	PROD.
(TM.)
	SUP. 
(Has)
	PROD. 
(TM.)
	SUP. 
(Has)
	PROD. 
(TM.)

	Cebolla babosa
	500,00
	29.000,00
	220,00
	9.900,00
	 
	 
	0,00
	0,00
	40,00
	2.080,00
	 
	 

	cebolla grano y medio grano
	6.000,00
	 
	800,00
	 
	850,00
	 
	24,00
	 
	965,00
	54.157,00
	8.639,00
	 

	otras cebollas
	950,00
	 
	 
	 
	20,00
	 
	0,00
	 
	60,00
	1.146,00
	 
	 

	cebolla total
	7.450,00
	 
	1.020,00
	 
	870,00
	 
	24,00
	 
	1.065,00
	57.383,00
	10.429,00
	 


Producción Mundial
Se trata de un cultivo muy extendido por todo el mundo, pues hay gran número de cultivares con distinta adaptación a las diferencias de climatología que influyen en su vegetación. A pesar de ello no todos los países cubren sus necesidades, y han de importar una parte de su consumo. 
La superficie total plantada de cebolla en el mundo asciende a más de 2 millones de hectáreas, produciéndose 32.5 millones de toneladas. En la Unión Europea se producen anualmente unos 3 millones de toneladas de esta hortaliza, en 95.000 ha de superficie. Europa es el único continente productor que importa bastante más de lo que exporta. Los grandes importadores de cebolla europeos, Francia y Alemania, están incrementando rápidamente su producción. En Alemania la producción de cebolla aumenta a un ritmo del 5%.
Fuera de Europa, países como China están incrementando la producción. En los últimos cinco años, Nueva Zelanda ha triplicado su producción. En América, los principales países productores son: México, Ecuador, Jamaica y Paraguay.

    

En la siguiente tabla se observa la producción de cebolla en el año 2002, en toneladas, el primer país europeo es Francia, seguido de España.
 Producción mundial en el año 2002 de cebolla a nivel mundial.
	Países
	Producción cebollas año 2002 (toneladas)

	México
	1.130.664

	República de Corea
	636.000

	Japón
	530.000

	China
	479.674

	Nueva Zelanda
	242.000

	Turquía
	235.000

	Nigeria
	200.000

	Túnez
	140.000

	Ecuador
	105.000

	Rep. Pop. Dem. Corea
	95.000

	Emiratos Árabes Unidos 
	84.000

	Libia, Jamahiriya Árabe
	53.000

	Siria, República Árabe
	50.000

	Francia
	46.883

	Iraq
	40.000

	España
	35.000

	Suiza
	35.000

	Grecia
	29.000

	Reino Unido
	27.000

	Etiopía
	19.000

	Jordania
	18.000

	Jamaica
	17.507

	Noruega
	16.500

	Marruecos
	16.000

	Paraguay
	12.000


Fuente: F.A.O.        
En la siguiente tabla se observa que la producción española se sitúa en una producción similar a la obtenida a principios de los años noventa, en cambio la superficie dedicada al cultivo de la cebolla ha disminuido casi en una tercera parte en el mismo periodo; esta circunstancia esta motivada por un incremento en el rendimiento por hectárea, gracias a los cambios y la modernización que ha sufrido el cultivo durante los últimos años.
  
	
	
	
	
	
	

	Serie histórica de superficie, rendimiento, producción, valor y comercio exterior

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	Precio medio
	 

	Años
	Superficie
	Rendimiento
	Producción
	percibido por
	Valor

	
	(miles de hectáreas)
	(qm/ha)
	(miles de toneladas)
	los agricultores
	(miles de euros)

	 
	 
	 
	 
	(euros/100kg)
	 

	1990
	30,6 
	360  
	1.100,8 
	13,88  
	152.762  

	1991
	28,3 
	360  
	1.019,3 
	11,70  
	119.275  

	1992
	28,0 
	365  
	1.020,1 
	10,24  
	104.410  

	1993
	25,7 
	344  
	884,5 
	16,67  
	147.411  

	1994
	27,7 
	364  
	1.008,6 
	15,25  
	153.781  

	1995
	26,9 
	363  
	977,2 
	11,76  
	114.875  

	1996
	25,5 
	379  
	967,1 
	10,63  
	102.763  

	1997
	23,5 
	397  
	932,4 
	16,02  
	149.342  

	1998
	22,9 
	424  
	970,2 
	13,06  
	126.708  

	1999
	22,7 
	432  
	981,4 
	10,41  
	102.159  

	2000
	21,9 
	438  
	959,7 
	12,87  
	123.491  

	2001
	21,1 
	469  
	991,5 
	15,31  
	151.802  

	2002
	21,9 
	472  
	1.034,2 
	14,70  
	152.028  

	2003
	21,2 
	441  
	936,8 
	16,59  
	155.420  

	2004 (P)
	22,8 
	475  
	1.083,7 
	16,18  
	175.343  

	(P) Provisional.   
	
	
	
	


3. COMERCIO EXTERIOR
Los dos principales mercados de la cebolla española son el mercado alemán y el mercado británico.

En 2006, el mercado británico supuso unas compras de 89.276 Tm. y el mercado alemán 85.208 Tm. Aunque son los dos principales mercados de la cebolla española, ambos evolucionan de forma diferente, ya que el primero paga la calidad y el segundo parece estar más preocupado por el precio. 

El siguiente mercado en importancia es el portugués, con unas compras de 21.009 Tm. Se trata de un mercado, que debido a su proximidad ha aumentado mucho durante los últimos años. Sin embargo, hay que señalar que en los últimos tiempos Portugal está realizando grandes esfuerzos en inversores en centrales de manipulación, así como en zonas de producción.
Las exportaciones españolas mantienen un ritmo constante durante todo el año ya que se trata de un sector lo suficientemente maduro como para poder abastecer a los mercados durante los doce meses. Sin embargo, sí se puede hablar de una disminución generalizada durante los meses de abril, mayo y junio, que coincide con un periodo de desabastecimiento del propio mercado español, o mejor dicho, de disponibilidad de mercancía debido al cambio de cosecha que en estos meses se produce.
4. PRECIOS

El precio medio de euro/ kilo pagado por los británicos se sitúa en 0,3147 €/kg, mientras que el alemán paga 0,2277 €/kg. Esta situación indica una brecha en precio muy importante que confirma la sustitución del mercado alemán por el británico como preferido de las exportaciones españolas.
Los precios percibidos por los agricultores en el año 2006 fue de 0.21 €/Kg a principios de campaña, pasando a 0.10 €/kg a finales de campaña. Estando el agricultor a merced de la oferta y la demanda de cebolla en cada momento.
La presente campaña 2007, se presenta con muy buenos precios, situándose en estos momentos a un precio superior a los 0,30€/Kg en origen.

5. SITUACION DE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL DEL SECTOR

Los productores castellano-manchegos se encuentran principalmente con dos problemas en el cultivo de la cebolla; uno relacionado con la sanidad del cultivo  y otro a nivel comercial.
El primero esta relacionado con el control de las malas hierbas, enfermedades y depredadores que atacan al cultivo. Aproximadamente un 90% de la superficie esta asesorada por los comerciales de los productos fitosanitarios, lo que implica un consumo de productos fitosanitarios mayor de lo aconsejable, con un control integrado; además de obtener un control de las diferentes patologías de forma deficiente.

El segundo problema del sector de la cebolla, radica en la comercialización del producto final, con una estructura comercial deficiente; ya que, algo más del 90% de los agricultores comercializan sus cebollas a través de corredores o comisionistas, que posteriormente operan con  la industria.

6. PETICION DE ASAJA

MEJORA DE LA RED DE SANIDAD VEGETAL 

Se hace necesario, la mejora de la red de Sanidad Vegetal, que desde la propia Consejería de Agricultura y las Agrupaciones de Sanidad Vegetal, destinan al control integrado del cultivo de la cebolla.

Desde ASAJA se propone que se fomente el apoyo a una red de técnicos suficiente, que estén contratados por los agricultores o por la Consejería de Agricultura, para realizar un seguimiento fiable y profesional del cultivo, además de una mejor comunicación de los posibles problemas fitosanitarios entre los técnicos y los agricultores.
MEJORA DE LA COMERCIALIZACION
La propuesta desde ASAJA para mejorar y controlar la comercialización, de forma que se impida la especulación con la producción del agricultor, se detallan a continuación:

· Establecer acuerdos contractuales entre la producción y la industria, que permitan marcar un precio mínimo, el cual se encuentre por encima del margen de rentabilidad del cultivo.

· Establecimiento de los costes de producción sin limitación de los precios para no ir en contra de la libre comercialización.

· Establecer contratos interprofesionales como medida encaminadas a ordenar las transacciones para conseguir una situación estable de los mercados, ya que la contratación realizada antes del comienzo de su ciclo de producción, permite adaptar las producciones, en cantidad y calidad, a las demandas de los mercados nacionales y extranjeros, mejorando a su vez la transparencia de las operaciones y la competencia del mercado. 
· Establecimiento de una normativa sobre qué puede considerarse cebolla dulce .
Esta medida pretendería la realización de una normativa, con fundamentos a través de un análisis fisicoquímico de la cebolla de tipo dulce, que permita la diferenciación de la cebolla por su dulzura. Facilitando de este modo la labor de la identificación de la cebolla dulce en el mercado y permitir la detección de posibles irregularidades en el tipo de cebolla que se comercializa, pudiendo por tanto disponer de elementos objetivos con los que poder evaluar el tipo de cebolla, según al mercado que se destine.

Exigir a la cebolla importada el cumplimiento de las exigencias en normas de calidad y etiquetado, previamente determinada en una normativa.

Pie de página con el escudo de España y enlaces
· Fomento de los programas de promoción de la cebolla.
Ejecutar programas de promoción de la cebolla comunitaria  mediante la realización de las oportunas campañas de promoción, tanto realizadas a nivel comunitario, como extracomunitario.

AUMENTO DE LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR

 Si además se aplica la reforma de la OCM de Frutas y Hortalizas en los términos que inicialmente esta redactado, lo que implica la falta de ayudas al agricultor, y queda  en manos de las Organizaciones de Productores y los Fondos Operativos las medidas para poder evitar y afrontar las crisis de mercado.

Se hace necesario e imprescindible el hacer una discriminación positiva hacía nuestros productores y la cebolla castellano-manchega.

Por ello, desde ASAJA se propone que se incluya el cultivo de la cebolla dentro del FEADER, a través de los siguientes ejes:

· Eje 1. Aumento de la competitividad de agricultura. Puesto que el cultivo cumple objetivos específicos de este eje: Incrementa la sostenibilidad del sector agrario de Castilla-La Mancha, incrementa la competitividad de las explotaciones agrarias cuando ha recibido apoyo en sus inversiones, fomenta el relevo generacional y contribuye al mantenimiento de la población en las zonas rurales y la vertebración del territorio, ya que los jóvenes con explotaciones viables se quedan a cultivarlas.

· Eje 2. Poder recibir ayudas agroambientales, a todos aquellos productores que se acojan a cultivo integrado, o cultivo ecológico (siempre y cuando se realicen estudios para poder garantizar una producción mínima).

· Eje 3. Calidad de vida y diversificación en las zonas rurales. La cebolla puede generar la creación de pequeñas y medianas empresas, puede introducir a la mujer en el mercado laboral (cultivadoras, en industrias, etc), su actividad puede dar lugar a obtener nuevos emprendedores.

Se pueden ofrecer y abrir líneas de apoyo al cultivo de la cebolla y a cualquiera de las actividades relacionadas y que se desarrollan en el sector, abriendo una partida presupuestaria que permita mantener e incrementar su producción, principalmente en todas aquellas zonas que con su implantación permita la diversificación de las producciones agrarias y una alternativa más de cultivo al resto de cultivos tradicionales.

Además de lo mencionado anteriormente se propone incluir la cebolla en el régimen de Pago Unico, de manera que los agricultores que recibieron ayudas directas o indirectas, durante un periodo de referencia formarán parte del sistema de Pago Unico. Por tanto, las superficies plantadas de cebolla deberían ser elegibles al régimen de Pago Ünico.
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